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¿Por qué no reincide la mayoría de los agresores sexuales? 

Oscar Herrero*

Centro Penitenciario de Cáceres, España

R E S U M E N

La evidencia meta-analítica indica que las tasas de reincidencia sexual oscilan entre el 15 y el 20% tras pe-
riodos de seguimiento que llegan hasta los veinte años. Se pueden establecer distintos perfiles de agresores 
sexuales en base a su reincidencia: los agresores especializados no reincidentes, los agresores reincidentes 
no especializados y los agresores sexuales especializados reincidentes. El grupo de los agresores especiali-
zados no reincidentes es el que suscita más preguntas. Este trabajo aborda qué factores psicológicos carac-
terizan a cada uno de estos perfiles y una posible explicación para las bajas tasas de reincidencia. Se discu-
ten algunas implicaciones prácticas relevantes. 
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Why do the majority of sex offenders not recidivate?

A B S T R A C T

Meta-analytic evidence suggests that sexual recidivism rates range between 15% and 20% after follow-up 
periods of up to twenty years. Sex offender profiles can be differentiated according to their recidivism risk: 
specialized non-recidivists, versatile recidivists and specialized recidivists. The specialized non-recidivist 
offender group is the one raising more unanswered questions. This paper summarizes the factors that 
define the psychological profile of each group and a tentative explanation for the low recidivism rates. 
Some practical implications are discussed.
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La violencia sexual es un importante motivo de preocupación so-
cial. El alcance de su coste económico y social es difícil de calcular, 
aunque se han propuesto cifras anuales astronómicas que alcanzan 
los 126 billones de dólares anuales en todo el mundo (Miller, Cohen 
y Wiersema, 1996). Pero indudablemente debajo de estas cifras se 
esconde un nivel de sufrimiento humano intolerable. 

 Los casos en los que un agresor sexual reincide tras su puesta en 
libertad afectan lógicamente a la opinión pública, que percibe cómo 
delincuentes sexuales peligrosos recuperan la libertad tras condenas 
que no parecen haber tenido un efecto rehabilitador. El agresor 
sexual se considera como un delincuente con alto riesgo de reinci-
dencia y pocas probabilidades de cambio. Esta idea ha conducido en 
algunos países (principalmente Estados Unidos) a la creación de le-
yes extremadamente severas que imponen medidas posteriores a la 
condena de enorme dureza, como la prohibición de residencia en un 
determinado lugar, la obligación de registrarse en listados públicos 
de agresores sexuales o de notificar en el nuevo vecindario la condi-
ción de delincuente sexual. 

Desde el mundo académico, algunas explicaciones sobre la agre-
sión sexual se han apoyado en conceptos psicológicos que implican de 
una forma u otra cierta estabilidad en la propensión a la agresividad 
sexual, como pueden ser las preferencias sexuales desviadas, el apego 
inseguro o la adicción sexual. Más aún, los programas de tratamiento, 
adoptando el modelo de las conductas adictivas, entienden la agresión 
sexual como un comportamiento en el que se puede “recaer” sin una 
intervención adecuada (Rivera, Romero, Labrador y Serrano, 2006). 

¿Es esto realmente así? ¿Son los delincuentes sexuales sujetos de 
alto riesgo de reincidencia? Los estudios de seguimiento no apoyan 
esta idea. De hecho tienden a reincidir menos que otros tipos delicti-
vos y cuando reinciden lo hacen con mayor frecuencia en delitos no 
sexuales. Por ejemplo, en un estudio retrospectivo con internos de 
prisión, llevado a cabo recientemente en España, un 8.5% de los agre-
sores sexuales (n = 82) eran reincidentes en el mismo tipo de delito, 
mientras que en el caso de los delincuentes contra la propiedad (n = 
167) este porcentaje subía hasta el 37.4% (Graña, Andreu y Silva, 
2009). Los agresores sexuales reincidentes y especializados en delin-
cuencia sexual son una minoría dentro de esta población. Saber quié-
nes son y cuáles son sus características supone un dato de gran rele-
vancia para el diseño de políticas penitenciarias y para la toma de 
decisiones con esta población. 

*La corresponde ncia sobre este manuscrito debe enviarse al autor al e-mail: 
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Palabras clave: 

Agresor sexual
Abuso sexual
Reincidencia
Metaanálisis 

Keywords:

Sexual ofender
Sexual abuse
Recidivism
Meta-analysis

I N F O R M A C I Ó N  A R T Í C U L O

Manuscrito recibido: 15/06/2013
Revisión recibida: 25/06/2013
Aceptado: 27/06/2013

DOI: http://dx.doi.org/10.5093/aj2013a11



72 O. Herrero / Anuario de Psicología Jurídica 2013  (2013) 71-77

Este artículo pretende revisar la evidencia empírica disponible 
sobre reincidencia sexual. A partir de las tasas de reincidencia cono-
cidas y de sus correlatos psicológicos se establecerán distintos perfi-
les de agresor sexual. Por último, se analizan implicaciones prácticas 
derivadas del conocimiento disponible en este campo. 

Tasas empíricas de reincidencia sexual

Existen un gran número de estudios de seguimiento realizados 
con agresores sexuales. En términos generales lo que hacen es regis-
trar la tasa de reincidencia de un grupo de delincuentes sexuales a 
partir de su salida de prisión, durante un periodo de seguimiento que 
no suele ser menor de los cuatro años y que en algunos estudios 
llega hasta los veinte. Además se buscan relaciones estadísticas entre 
variables psicológicas recogidas antes de la excarcelación y la pre-
sencia o no de reincidencia posterior. Una metodología de investiga-
ción que permite valorar de forma conjunta los resultados de un 
grupo de estudios es el meta-análisis. Se define como la tarea de des-
cribir de forma comprensiva, integrar y analizar, con procedimientos 
cuantitativos, los resultados obtenidos en las investigaciones cientí-
ficas realizadas sobre un problema concreto (Botella y Gambara, 
2002). El meta-análisis permitirá establecer la relación entre dos o 
más variables y el tamaño del efecto de esta covariación en base a la 
consideración conjunta de todos los estudios incluidos. Las medidas 
de tamaño del efecto más comunes son la diferencia de medias es-
tandarizada (d), la correlación de Pearson y la razón de ventajas.

Se han realizado varios meta-análisis en el campo de la reinciden-
cia sexual. Hanson y Bussiére (1998) analizaron un total de 61 estu-
dios de seguimiento realizados con agresores sexuales. En total las 
diferentes muestras incluían 23.393 agresores. El periodo medio de 
seguimiento en libertad tras ser excarcelados era de cinco años. La 
tasa de reincidencia sexual al final de este periodo era del 13.4%. La 
tasa de reincidencia violenta no sexual fue del 12.2%. La tasa de rein-
cidencia general (cualquier tipo de delito) fue del 36.3%. Las variables 
predictoras de reincidencia sexual fueron cuestiones relativas a la 
tendencia antisocial (diagnóstico de trastorno antisocial, número de 
delitos) y los indicadores de un funcionamiento sexual desviado. 

Hanson et al. (2002) revisaron en total 43 estudios que habían 
seguido en libertad a un total de 9.454 agresores sexuales durante un 
periodo medio de cuatro años. En este caso se analizaron por separa-
do las tasas de reincidencia de agresores que habían seguido trata-
miento en prisión y las de aquellos que no lo habían hecho. La rein-
cidencia sexual de los agresores no tratados fue del 16.8%. Para los 
agresores tratados, esta tasa se reducía al 12.3%. Con respecto a la 
reincidencia no sexual, el 27.9% de los agresores tratados reincidió, 
frente al 39.2% de los no tratados. Para el total de los estudios consi-
derados en el meta-análisis, se obtuvo una razón de ventaja de 0.81 
que implicaba una menor reincidencia sexual por el hecho de haber 
recibido tratamiento. En concreto, por cada cien agresores no trata-
dos que reinciden, son 81 los que reinciden que sí han sido tratados. 
En el caso de la reincidencia no sexual, la razón de ventaja fue de 
0.56. Esto supone que cerca del doble de agresores tratados en com-
paración a los no tratados, no reincidió en cualquier tipo de delito. 

Hanson y Morton-Bourgon (2005) se plantearon ampliar el estu-
dio de Hanson y Bussière (1998) incluyendo en su meta-análisis va-
riables de tipo dinámico (como las distorsiones cognitivas o las acti-
tudes que apoyan la delincuencia sexual), importantes para el 
manejo práctico de agresores sexuales, y variables que en el anterior 
estudio arrojaron resultados poco claros o contrarios a lo esperado. 
Además consideraron no solamente la reincidencia sexual, sino la de 
naturaleza no sexual. Revisaron 82 estudios que abarcaban una 
muestra total de 29.450 agresores sexuales. El periodo medio de se-
guimiento era de cinco años. Al final del periodo de seguimiento, la 
tasa de reincidencia sexual era del 13.7%, la de cualquier tipo de vio-
lencia (incluyendo sexual) del 14.3% y la de reincidencia en general 
(cualquier tipo de delito) el 36.2%. Es importante señalar que las ca-

tegorías de reincidencia son inclusivas, no mutuamente excluyentes. 
Es decir, que el 14.3% de delincuencia violenta incluye el 13.7% de 
delincuencia sexual y a su vez el 36.2% de reincidencia general inclu-
ye a las otras dos categorías. 

Los autores clasificaron las variables consideradas en cada estudio 
dentro de siete categorías: desviación sexual (interés en niños, vio-
lencia sexual u otras parafilias), orientación antisocial (personalidad 
antisocial, psicopatía, inestabilidad en el estilo de vida, historia de 
delincuencia), actitudes sexuales (tolerancia ante los delitos sexuales 
o el abuso de menores), problemas de intimidad (problemas en ha-
bilidades sociales, influencias sociales negativas, conflictos en las 
relaciones íntimas, identificación emocional con niños, soledad), 
ambiente adverso en la infancia (abandono o abuso), problemas psi-
cológicos (ansiedad, trastorno mental grave) y presentación clínica 
(negación, minimización, falta de empatía, falta de interés en un tra-
tamiento). Los resultados se resumen en la tabla 1. 

Los mejores predictores de la reincidencia sexual fueron la des-
viación sexual y la tendencia antisocial. Los problemas en la infancia, 
los problemas psicológicos y los factores clínicos no tenían relación 
con la reincidencia sexual. Las tendencias antisociales fueron el pre-
dictor más potente de reincidencia violenta no sexual y reincidencia 
general. La desviación sexual no se relacionó con la violencia no 
sexual o la reincidencia general. 

Por lo tanto, este estudio muestra que es más probable que un 
agresor sexual reincida con cualquier tipo de delito que con una nue-
va agresión sexual. El hecho de que esto último ocurra está vinculado 
con las tendencias antisociales y su interés sexual desviado. El resto 
de los tipos de reincidencia se tiene una fuerte asociación con las 
tendencias antisociales pero son independientes de la desviación 
sexual, que parece predisponer a una cierta especialización delictiva. 

Posteriormente, Hanson y Morton-Bourgon (2009) revisaron 118 
estudios que analizaban la reincidencia de 45.000 agresores sexua-
les. En este caso el objetivo del meta-análisis era valorar la capacidad 
predictiva de distintos tipos de instrumentos de valoración del ries-
go. La tasa de reincidencia sexual fue en total del 11%. Se dio reinci-
dencia violenta (sexual y no sexual) en un 19.5% de los casos, y la 
reincidencia general fue del 33.2%. Los instrumentos actuariales di-
señados desde un criterio empírico obtuvieron una precisión predic-
tiva moderada-alta (d = 0.67), pero también mostraron capacidad 
predictiva para cualquier reincidencia violenta (d = 0.51) y para cual-
quier tipo de reincidencia (d = 0.52). Lo mismo ocurría con otro tipo 
de instrumentos aunque en menor grado. 

Helmus, Hanson, Babchishin y Mann (2013) han publicado recien-
temente un meta-análisis centrado en la relación entre actitudes que 
apoyan la agresión sexual y reincidencia. Basándose en 46 estudios, 
con periodos de seguimiento que llegaban hasta los diez años, y que 
incluían un total de 13.782 agresores, encontraron una tasa de rein-
cidencia sexual del 9.2%, una tasa de reincidencia violenta del 13.5% 
y una reincidencia total de 34.9%. 

Tabla 1

Factores asociados con reincidencia (adaptada de Hanson y Morton-Bourgon, 2005)

Tipo de reincidencia

Sexual Violenta General

Desviación sexual .30    -.50 .04

Antisocialidad .23 .51 .52

Acitudes sexuales .16 .17 .24

Déficit de intimidad .15 .12 .10

Ambiente infantil adverso .09    -.02 .11

Problemas psicológicos .02 .21 -.04

Presentación clínica   -.20 .16 .12
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Si nos fijamos en poblaciones especiales las tasas son similares o 
menores. Las agresoras sexuales femeninas son una población que 
acumula numerosos problemas psicológicos, principalmente histo-
rias de abuso sexual y trastornos psiquiátricos (Wijkman, Bijleveld y 
Hendriks, 2010). Cortoni, Hanson y Coache (2010) realizaron un me-
ta-análisis con diez estudios de seguimiento de agresoras sexuales 
femeninas. En total se estudiaban 2.490 mujeres, durante un periodo 
de seguimiento medio de 6.5 años. La tasa de reincidencia sexual se 
encontraba entre el 1% y el 3%. En el caso de las tasas de reincidencia 
violenta (que incluía delitos sexuales y no sexuales), la tasa de rein-
cidencia oscilaba entre el 4% y el 8%. Por último, la tasa de reinciden-
cia total (cualquier tipo de delito) se encontraba entre el 19% y el 24%. 
McCann y Lussiere (2008) revisaron 50 estudios de reincidencia en 
agresores sexuales jóvenes. En total incluían 3.189 participantes. El 
periodo de seguimiento medio era cercano a los diez años. La tasa de 
reincidencia general fue del 53% y la reincidencia sexual fue del 12%. 
Otra población especial de agresores son aquellos que presentan dis-
capacidad intelectual. Aunque en esta población existen aún pocos 
estudios de seguimiento, sus tasas de reincidencia parecen ser algo 
mayores aunque de carácter menos grave. Heaton y Murphy (en 
prensa) han estudiado recientemente una muestra de 34 hombres 
con discapacidad intelectual que estaban sometidos a tratamiento 
por conductas sexualmente abusivas. Tras el tratamiento, el 32% de 
los participantes volvió a mostrar un comportamiento sexualmente 
abusivo durante un año de seguimiento. De este 24% solo dos perso-
nas fueron condenadas por este comportamiento, que supone el 6% 
de la muestra. Los resultados de todos estos trabajos se resumen en 
la tabla 2. 

¿Qué conclusiones se pueden extraer de estos datos? Las tasas de 
reincidencia sexual oscilan entre el 11% y el 17% aproximadamente. 
Posiblemente algunas de las nuevas agresiones permanecen ocultas 
y estas cifras podrían ser algo mayores. Pero los datos empíricos ob-
tenidos a partir del estudio de miles de casos constituyen una buena 
aproximación a la realidad. Es decir, un porcentaje mayoritario 
(aprox. 80%) de los agresores sexuales no reinciden con un nuevo 
delito sexual. Existe un grupo de agresores reincidente y parece que 
esto responde a dos grupos de factores, que son la presencia de un 
interés sexual desviado y de tendencias antisociales. Ahora bien, es-
tas tendencias antisociales se traducen en que los agresores sexuales 
también reinciden con otros tipos de delitos, ya sean violentos o no. 
De hecho, los instrumentos de valoración del riesgo no solamente 
predicen reincidencia sexual, sino que se relacionan con la comisión 
de otro tipo de delitos. 

Esto significa que la mayoría de los agresores sexuales no se espe-
cializan en delincuencia sexual. El grupo más numeroso no reincide 
de ninguna manera y un número menor reincide con delitos de na-
turaleza no sexual. Tan solo alrededor del 15% de sujetos parece co-
meter exclusivamente agresiones sexuales. Para la mayoría de los 
casos reincidentes la violencia sexual no parece estar encapsulada 
sino que responde a factores que predisponen también a la comisión 

de otros delitos. De hecho, el trabajo de Hanson et al. (2002) señala 
que los programas para el control de la agresión sexual también re-
ducen la tasa de reincidencia no sexual. Los factores psicológicos que 
se modifican parecen tener un efecto positivo en la disposición anti-
social general de los participantes. 

 Por lo tanto, podríamos distinguir, en términos de reincidencia, 
tres grupos de agresores: 

1. Agresores sexuales reincidentes no especializados. En este caso 
hablamos de personas que cometen una agresión sexual y posterior-
mente reinciden pero con delitos de otra naturaleza. 

2. Agresores sexuales reincidentes especializados. Se trataría de 
personas que cometen exclusivamente delitos sexuales y los come-
ten de forma reiterada. 

3. Agresores sexuales no reincidentes. Constituiría la mayoría de 
esta población. Son personas que cometen una única agresión sexual 
y no reinciden ni con delitos sexuales ni de otra naturaleza. 

Los agresores sexuales reincidentes no especializados

En este caso estamos hablando de personas en las que destaca el 
carácter antisocial de su estilo de vida y su personalidad. ¿Las ten-
dencias antisociales aumentan la probabilidad de cometer un delito 
sexual? Las distintas definiciones de la personalidad antisocial inclu-
yen de forma más o menos directa alusiones a su vida sexual. Por 
ejemplo, la definición de psicopatía que ofrece el Psychopathy Chec-

klist Revised (Hare, 2010) incluye entre sus veinte características 
“comportamiento sexual promiscuo” y “múltiples relaciones matri-
moniales de corta duración”. En sí mismas, estas conductas no supo-
nen comportamientos sexuales ilícitos, pero reflejan una vida sexual 
impersonal y falta de afectividad profunda. Unido a la ausencia de 
una vida afectiva normal y al estilo interpersonal abusivo y parasita-
rio de los psicópatas, parece que una persona de estas características 
tendría mayores probabilidades de implicarse en algún tipo de coer-
ción sexual. Knight y Guay (2006) señalan cómo en muestras norte-
americanas se ha encontrado que un 30% de los internos psicópatas 
presentaban un delito de carácter sexual, frente al 13% de los no psi-
cópatas. Existe también evidencia a cerca de cómo la psicopatía afec-
ta negativamente a la efectividad de los programas con agresores 
sexuales (Abracen, 2008; Roche, Shoss, Pincus y Ménard, 2011). En el 
caso del trastorno antisocial de la personalidad del DSM-IV-TR se se-
ñala cómo estas personas engañan y manipulan para conseguir sexo, 
pueden involucrarse en comportamientos sexuales arriesgados o ser 
explotadores en sus relaciones sexuales (APA, 2000). Entre los crite-
rios diagnósticos del TAP está haber sido diagnosticado de trastorno 
disocial antes de los dieciocho años. Los criterios de este trastorno de 
inicio en la infancia incluyen haber forzado a alguien a una actividad 
sexual. Por lo tanto, las tendencias antisociales afectan también a la 
vida sexual, al igual que a otros ámbitos de la vida. Lalumière, Harris, 
Quinsey y Rice (2005) revisan la evidencia disponible sobre la rela-
ción entre rasgos antisociales, sexualidad impersonal y agresión 

Tabla 2

Meta-análisis de reincidencia en agresores sexuales

Estudio Muestra K N Segui- Reincidencia (%)

miento Sexual Violenta General

Hanson y Bussiere (1998) Masculina 61 23.393 5 13.4 12.2 36.3

Hanson et al. (2002) Masculina 43 9.454 - 12.3-16.8 - 27.9-39.2

Hanson y Morton-Bourgon (2005) Masculina 82 29.450 5 13.7 14.3 36.2

Hanson y Morton-Bourgon (2009) Masculina 118 45.000 - 11 19.5 33.2

Helmus et al. (2013) Masculina 46 13.782 10 9.2 13.5 34.9

Cortoni et al. (2010) Femenina 10 2490 6.5 1-3 4-8 19-24

McCann y Lussiere (2008) Jóvenes 50 3189 10 12 - 53

Nota. El guión (-) indica que no se ofrece este dato en el artículo.
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sexual. Los autores concluyen que los agresores sexuales con tenden-
cias antisociales tienden a reincidir rápidamente, aunque tanto por 
delitos sexuales como no sexuales. No sucede lo mismo con los abu-
sadores de menores, que tienden a reincidir de forma más específica 
en delitos sexuales. Los agresores de personas adultas tienden a ser 
más antisociales que los abusadores de menores y a puntuar más alto 
en medidas de dominancia social y frialdad emocional. 

En este grupo los motivos de reincidencia parecen estar clara-
mente vinculados a características de personalidad, actitudes antiso-
ciales y un estilo de vida impulsivo. La delincuencia sexual ha sido 
únicamente uno más de muchos delitos. 

Agresores sexuales reincidentes especializados

En estas personas, según el meta-análisis de Hanson y Morton-
Bourgon (2005) añadiríamos a una tendencia antisocial, una sexuali-
dad desviada. El DSM-IV-TR señala que la característica esencial de la 
parafilia es la presencia de repetidas e intensas fantasías sexuales 
que por lo general engloban objetos no humanos, el sufrimiento o la 
humillación de uno mismo o de la pareja o a niños u otras personas 
que no consienten. Establece diferentes categorías diagnósticas, en-
tre ellas la pedofilia y el sadismo sexual. 

La presencia de un comportamiento sexualmente desviado se 
considera el producto de un interés también desviado. Múltiples teo-
rías han intentado explicar la agresión sexual a través del interés 
sexual parafílico (Ward, Polaschwek y Beech, 2005). La búsqueda de 
evidencia empírica acerca de la presencia de intereses desviados en 
agresores sexuales choca con la dificultad para evaluar de forma vá-
lida algo tan subjetivo como el deseo sexual (Kalmus y Beech, 2005). 
Uno de los métodos que ha ofrecido resultados más interesantes es 
el estudio de las preferencias sexuales a través de falometría. Se trata 
de una técnica psicofisiológica en la que se registran los cambios de 
grosor en el pene ante la presentación de estímulos con distintos 
contenidos sexuales de carácter normalizado o parafílico. Estos estí-
mulos pueden ser imágenes, películas o narraciones. 

Con respecto a la pedofilia existen numerosos datos que señalan 
que se trata de un factor de riesgo para la reincidencia sexual (Lalu-
mière et al., 2005; Seto, 2008) y de que los pedófilos son una catego-
ría distinguible de otros agresores, es decir, que el interés sexual en 
niños no es una variable que se distribuya en la población (Schmidt, 
Mokros y Banse, en prensa). Aún así, algunos estudios plantean du-
das sobre la capacidad predictiva del diagnóstico de pedofilia a la 
hora de predecir reincidencia por encima de otras medidas de interés 
sexual desviado como la falometría (Moulden, Firestone, Kingston y 
Bradford, 2009) El sadismo sexual parece estar también asociado a la 
reincidencia sexual, aunque existen dificultades en su definición y 
medida. Por ejemplo, en el meta-análisis de Hanson y Morton-Bour-
gon (2005) la violencia durante la agresión no se relacionaba con la 
reincidencia sexual posterior. Kingston, Seto, Firestone y Bradford 
(2010) estudiaron una muestra de 586 agresores sexuales a los que 
sometieron a un seguimiento de veinte años. Se evaluó el sadismo 
sexual siguiendo distintos criterios. Por una parte se realizó un diag-
nóstico psiquiátrico estándar siguiendo los criterios DSM. Se recogie-
ron también características de la agresión por la que estaban conde-
nados que pudiesen ser indicativas de sadismo sexual (violencia 
innecesaria durante la agresión) y se registró la respuesta falométri-
ca de los participantes ante historias grabadas en las que se descri-
bían actos de sadismo sexual hacia niños y adultos. Los tipos de rein-
cidencia evaluada fueron sexual, violenta (incluyendo sexual) y 
cualquier tipo de reincidencia. La correlación entre el diagnóstico 
DSM de sadismo y las tres categorías de reincidencia fue muy baja 
(.09). Para los indicadores conductuales y falométricos se obtuvieron 
correlaciones significativas. Es decir, que estos indicadores parecían 
ser más validos como predictores de reincidencia que el diagnóstico 
psiquiátrico. Empleando un método de análisis diferente, el análisis 
de curvas ROC, tampoco encontraron una relación significativa entre 

el diagnóstico con criterios DSM pero si para los demás indicadores 
de sadismo. Aún así, hay que señalar que estos indicadores se vincu-
laron no solamente a la reincidencia sexual sino también a la violen-
ta y a la reincidencia en general. De nuevo, un posible indicador de 
riesgo sexual parece ser una vulnerabilidad en general para el com-
portamiento antisocial. La cuestión de la especialización y la versati-
lidad criminal en agresores sexuales es compleja, pero existen cada 
vez más datos que señalan que la versatilidad es la tendencia más 
frecuente. Recientemente Harris, Knight, Smallbone y Dennison 
(2011) estudiaron una muestra de 568 agresores sexuales (incluía 
violadores de personas adultas, abusadores de niños, abusadores in-
cestuosos y abusadores mixtos de niños y adultos). El seguimiento 
tras salir de prisión duró diez años. Los autores estudiaron inicial-
mente la historia de delitos cometidos previamente a la puesta en 
libertad y dividieron la muestra en especialistas y versátiles. El crite-
rio que siguieron para esto fue considerar especialista a aquel cuyos 
delitos sexuales superan el 50% de los delitos totales por los que es-
taba cumpliendo condena (el denominado umbral de especializa-
ción). Durante el periodo de seguimiento los delincuentes versátiles 
reincidían con mayor probabilidad que los especialistas. También 
presentaban una mayor probabilidad de ser condenados con un de-
lito violento no sexual. De hecho, la versatilidad criminal era el pa-
trón más habitual dentro de la muestra, tanto en su historia previa al 
seguimiento como durante este periodo posterior a la condena. Los 
abusadores de menores mostraron durante el seguimiento una ma-
yor especialización en delitos sexuales que los agresores de adultos. 
Este patrón también se daba en los agresores mixtos. Por último, 
aquellos participantes con historias de especialización sexual previa 
a la condena tendían a mantener esta especialización durante el pe-
riodo de seguimiento. Lo mismo ocurría con los delincuentes versá-
tiles, que mantenían esta tendencia al salir de prisión.

Se pueden destacar varias conclusiones de este trabajo. Primero, 
que la especialización es más un continuo que una categoría. Hay que 
recordar que los autores utilizaron el criterio del 50% de delitos 
sexuales para clasificar a un participante como especialista. Segundo, 
parece ser una tendencia estable en el tiempo. Tercero, los delin-
cuentes con interés sexual en los menores parecen estar más espe-
cializados que los agresores de adultos, que tienden a ser más versá-
tiles y por lo tanto más antisociales en general. 

Esta misma cuestión se ha abordado con agresoras sexuales feme-
ninas. Wijman, Bijleveld y Hendriks (2011) estudiaron una muestra 
de 135 mujeres condenadas por delitos sexuales. En la muestra había 
una alta frecuencia de trastornos mentales y de personalidad, así 
como de historias de abuso en la infancia. La edad media de las víc-
timas era de 13 años. Encontraron que un 16.3% eran agresoras 
sexuales no reincidentes, un 26.7% delincuentes generalistas (es de-
cir, que habían cometido delitos sexuales y no sexuales) y un 57% 
especialistas en delincuencia sexual. Parece que en el caso de las mu-
jeres la tendencia a la especialización es más fuerte. Una posible ex-
plicación pasa por que esta población parece abusar principalmente 
de menores. Como en el caso de los hombres, la presencia de una 
tendencia sexual desviada favorece la especialización sexual

De cualquier forma, este grupo de agresores reincidentes especia-
lizados es probablemente el que mayor problema supone. La interac-
ción entre rasgos antisociales y desviación sexual puede resultar en 
perfiles especialmente preocupantes. Por ejemplo, Porter, ten Brinke 
y Wilson (2009) encontraron en una muestra de agresores sexuales 
que la presencia de rasgos psicopáticos no se asociaba con mayor 
reincidencia sexual, salvo en los abusadores de menores, que sí rein-
cidían con mayor frecuencia si presentaban altas puntuaciones en el 
PCL-R. 

Agresores sexuales no reincidentes

Este grupo, pese a ser el más numeroso, es el más difícil de des-
cribir, aunque el más interesante desde el punto de vista psicológico. 
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¿Quiénes son estas personas que cometen una agresión sexual y no 
reinciden nunca (hasta donde sabemos)? ¿Qué evita que reincidan? 
Existe una gran cantidad de literatura dedicada a los factores que 
pueden conducir a la reincidencia sexual, pero se ha prestado poca 
atención a los motivos por los que un agresor no reincide, pese a que 
este sea el caso para la mayoría de ellos. Además, parece ocurrir sin 
necesidad de ayuda profesional. Por ejemplo en el trabajo de Hanson 
et al. (2002) aproximadamente el 83% de los agresores no tratados no 
reincidían sexualmente. Al proceso de abandono de la actividad de-
lictiva se le ha denominado desistencia. Diversos factores se han re-
lacionado con este proceso de desistencia, como la edad, el matrimo-
nio, el trabajo, las expectativas de los demás y la capacidad para 
desvincularse de los grupos de referencia antisociales (Kruttschnitt, 
Uggen y Shelton, 2000). Göbbels, Ward y Mills (2012) y Laws y Ward 
(2011) han propuesto un modelo de desistencia de la delincuencia 
sexual, la Teoría Integrada de la Desistencia de la Agresión Sexual. 
Planteada desde la psicología positiva, se centra en las capacidades y 
factores personales protectores de los agresores. En este sentido se 
puede considerar una teoría complementaria del Modelo de las Vi-
das Positivas [Good Lives Model] de Ward, Mann y Gannon (2006). 
Los autores plantean que el proceso de desistencia de los agresores 
sexuales consta de cuatro fases. La primera fase, el momento decisivo, 

supone la aparición de uno o varios hechos vitales que suponen una 
oportunidad de cambiar la dirección de la vida. Sería el caso del ma-
trimonio, el trabajo o cualquier otro tipo de circunstancia que facilita 
adoptar un estilo de vida convencional. Ante esta oportunidad el 
agresor ha de adoptar un papel activo y ser capaz de reconocerla 
como tal y aprovecharla. Ha de poseer por lo tanto las capacidades 
cognitivas y emocionales necesarias para implicarse en este cambio. 
Para los autores, factores que pueden impedir este proceso son los 
pensamientos que justifican o minimizan el abuso sexual (las distor-
siones cognitivas) o la presencia de un interés sexual desviado. La 
segunda fase, denominada rehabilitación, implica la intervención que 
realizan los profesionales en prisión o en los servicios de tratamiento 
comunitarios. Esta intervención favorece la elaboración de un nuevo 
plan de vida con el que conseguir sus objetivos vitales por medios 
adaptados a valores convencionales. La tercera fase, reentrada, supo-
ne la vuelta a la comunidad del agresor. Se trataría de un proceso 
muy estresante para los internos que abandonan la prisión. En el 
caso de los agresores sexuales sería aún más duro, teniendo en cuen-
ta el nivel de rechazo que provocan en la comunidad y las duras me-
didas post condena que se aplican en países como Estados Unidos 
(Levenson, D´Amora y Hern, 2007) . El mantenimiento del compro-
miso de cambio es esencial en este momento. La última fase, la nor-

malización y reintegración, es una extensión de la anterior. En este 
momento los agresores se vuelven a considerar miembros normali-
zados de la sociedad. 

Aunque este modelo es una propuesta teórica, algunos de sus 
planteamientos encajan con el conocimiento empírico del que se dis-
pone acerca de la reincidencia sexual. Los agresores reincidentes es-
pecializados y no especializados encontrarían dificultades significa-
tivas a lo largo de todo este proceso de desistencia. En la primera 
fase, la del momento decisivo, este grupo probablemente fallaría a la 
hora de aprovechar las oportunidades disponibles por no disponer 
de las capacidades emocionales y cognitivas necesarias. En el ámbito 
de lo cognitivo, Cantor, Blanchard, Robichaud y Christensen (2005) 
realizaron un meta-análisis acerca de la relación entre CI y agresión 
sexual. Encontraron que los abusadores de menores tienden a pre-
sentar un CI menor que los demás agresores y que la población gene-
ral. Cuanto menor era la edad de la víctima utilizada como criterio 
para definir un grupo, mayores eran las diferencias en CI. Por ejem-
plo, cuando se definía un grupo de abusadores de niños menores de 
doce años la diferencia con agresores de personas mayores de dieci-
siete alcanzaba los diez puntos de CI. Las características propias de 
las personalidades antisociales, como la falta de empatía, la impulsi-
vidad y la ausencia de objetivos a largo plazo, dificultarían igualmen-

te el aprovechamiento de cualquier oportunidad. Göbbels et al. 
(2012) señalan también la importancia de un interés sexual desviado 
como obstáculo en el proceso de desistimiento, lo que parece cohe-
rente a la luz de la evidencia de la relación entre respuesta falomé-
trica desviada y reincidencia (Kingston et al., 2010; Moulden et al., 
2009). Lo mismo podríamos decir de la presencia de distorsiones 
cognitivas (Helmus et al., 2013) Por lo tanto, los principales factores 
de reincidencia que emergen de la evidencia meta-analítica, es decir, 
la desviación sexual y la tendencia antisocial, encajan bastante bien 
en esta primera fase. Los agresores no reincidentes serían en tal caso 
personas sin una sexualidad desviada ni tendencias antisociales 
marcadas, capaces de aprovechar oportunidades que les ofrece el en-
torno y de reconocerlas como tal. En la segunda fase, de rehabilita-

ción, la presencia de una personalidad antisocial se ha identificado 
como una dificultad significativa para la evolución en un programa 
de tratamiento (Roche et al., 2011) y como un factor que facilita el 
abandono de los mismos (Olver, Stockdale y Wormith , 2011; Olver y 
Wong, 2009). Es complicado que una persona que no es capaz de 
aprovechar las oportunidades que le surgen o se le ofrecen, y que 
además no ha aprovechado tampoco las posibilidades de tratamien-
to, afronte un proceso de reentrada a la sociedad y normalización con 
éxito. 

Este grupo de no reincidentes indica algo que tiene interesantes 
implicaciones. Si hay personas que cometen un delito sexual y no 
reinciden cabe pensar que los factores que conducen a cometer una 
agresión no tienen por qué ser los mismos que conducen a reincidir. 

Implicaciones prácticas

La primera de ellas es que los agresores sexuales no son una po-
blación homogénea. Una minoría reincide en este tipo de delitos o en 
otros como resultado de una tendencia antisocial general. Un grupo 
aún más pequeño, con alteraciones de su comportamiento sexual, 
parece ser persistente en su tendencia a agredir. Para la mayoría, la 
delincuencia sexual parece ser un acto aislado de violencia. Aunque 
en algunas poblaciones especiales, como las mujeres agresoras, el 
nivel de especialización pueda ser mayor, los datos son muy consis-
tentes a través de distintos estudios y muestras. La violencia sexual 
responde a múltiples factores y se manifiesta de forma diferente en 
distintos grupos humanos (Tharp et al., 2010). 

De estos datos se desprenden distintas cuestiones que pueden ser 
relevantes para los profesionales implicados en la evaluación, trata-
miento y gestión de agresores sexuales. En el ámbito de la valoración 
del riesgo se han desarrollado instrumentos orientados a estimar el 
riesgo de reincidencia de los agresores sexuales. Algunos son de ca-
rácter actuarial (RiskMatrix 2000, SORAG, STATIC-2002, RRASOR) y 
otros son guías estructuradas de valoración profesional del riesgo 
(SVR-20). Cuando un profesional recurre a estos instrumentos es con 
el objetivo de valorar las probabilidades de reincidencia de un deter-
minado caso con el que está trabajando y sobre el que ha de informar 
o tomar decisiones. Los instrumentos actuariales ofrecen una proba-
bilidad de reincidencia que habitualmente asigna al evaluado a un 
determinado nivel de riesgo. Los instrumentos de juicio clínico es-
tructurado no ofrecen probabilidades ni puntos de corte y dejan la 
decisión final al profesional. Cuando se analizan los ítems que com-
ponen estos instrumentos, encontramos factores relativos al funcio-
namiento sexual desviado de la persona (diagnóstico de parafilia, 
múltiples víctimas de distintas edades, violencia en la agresión 
sexual), pero también aspectos de su conducta antisocial general 
(puntuación PCL-R, número de delitos no sexuales, consumo de dro-
gas, dificultades laborales, ausencia de relaciones matrimoniales es-
tables). Estos instrumentos no solamente capturan la variabilidad de 
las personas en su comportamiento sexual, sino su tendencia antiso-
cial general. Una consecuencia es que estos instrumentos se vinculan 
tanto a la reincidencia sexual como a la no sexual (Craig, Beech y 
Harkins, 2009; Hanson y Morton-Bourgon, 2009). 
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¿Qué conclusión ha de extraer el profesional que obtiene un de-
terminado nivel de riesgo? ¿Puede establecer que se trata de riesgo 
exclusivamente sexual? Esto quizás sea especialmente llamativo en 
el caso de las guías de valoración estructurada del riesgo, como el 
SVR-20. En este instrumento, tras la valoración de los ítems, el pro-
fesional decide el nivel de riesgo basándose en su juicio. Por lo tan-
to los ítems no se suman. Podemos encontrar un caso en el que se 
puntúe positivamente psicopatía, problemas interpersonales, ante-
cedentes de delitos no violentos, negación del delito sexual y pro-
blemas de sustancias. Supone una acumulación importante de fac-
tores de riesgo que los autores señalan como empíricamente 
relacionados con la reincidencia sexual. ¿Ha de concluir el evalua-
dor que es un caso de alto riesgo sexual o realmente se trata de un 
caso con un alto riesgo de reincidencia general por su estilo de vida 
antisocial? Las implicaciones de informar en una dirección u otra a 
un juez o a una junta de tratamiento de una prisión son muy distin-
tas. Los profesionales han de ser conscientes de que estos instru-
mentos no son medidas puras de reincidencia sexual, porque de 
hecho la reincidencia sexual no es un fenómeno independiente de 
otro tipo de reincidencia ni de las tendencias antisociales generales 
de las personas. 

En el ámbito del tratamiento la cuestión del riesgo de reincidencia 
es un aspecto que ha de guiar el desarrollo y aplicación futura de 
estas intervenciones. Cuando se crea un grupo de tratamiento para 
agresores sexuales en prisión generalmente se incluyen personas con 
muy distintos niveles de riesgo. Estadísticamente lo más probable es 
la presencia de una mayoría de individuos de bajo riesgo (futuros no 
reincidentes). Sin embargo, los programas están diseñados para 
agresores de alto riesgo. En la mayoría de las intervenciones existen-
tes se ha adoptado la perspectiva de la prevención de recaídas. Este 
modelo se generalizó al tratamiento de agresores sexuales desde el 
campo de las drogodependencias, donde se diseñó como una estra-
tegia para el mantenimiento de los cambios terapéuticos. Como se-
ñalan Ward et al. (2005), en el campo de la agresión sexual la preven-
ción de recaídas se ha convertido en una estrategia terapéutica en sí 
misma. El planteamiento es que tras un periodo de abstinencia los 
agresores que recuperan la libertad pueden ir progresivamente to-
mando decisiones aparentemente irrelevantes (comprar pornografía, 
consumir drogas, trabajar en un colegio, pasear solos de noche) que 
les conduzcan finalmente a una situación de alto riesgo, que si no se 
afronta correctamente culmina en una recaída en la agresión. La 
agresión sexual se aborda como si se tratase de un comportamiento 
adictivo y por lo tanto con alto riesgo de retomarse. Este modelo pue-
de ser apropiado para los casos de alto riesgo, pero a los agresores de 
bajo riesgo les resulta difícil verse identificados en este esquema. Es 
preciso plantearse si deben emplearse las mismas intervenciones 
para los agresores de distintos niveles de riesgo. Mientras que los de 
alto riesgo pueden beneficiarse de los programas de agresión sexual 
al uso, en los casos de agresores no especializados cabe la posibilidad 
de que sea más apropiado que se les incluya en programas orienta-
dos a disminuir las necesidades criminógenas que les predisponen a 
la delincuencia en general (capacidades de autocontrol, consumo de 
drogas, actitudes antisociales). En los casos de bajo riesgo hay que 
plantearse si es proporcionado que completen un programa muy lar-
go y costoso, consumiendo recursos que puede ser necesario desti-
nar a agresores de alto riesgo.
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